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Nº de solicitud: 001-069757 

 

 

 ha presentado el 9 de junio de 2022 solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno. 

 

En su escrito solicita: 

 

“Permitir a esta parte el acceso a todos los expedientes administrativos a través de los cuales se 

haya otorgado la autorización de cambio de emplazamiento de la estación radioeléctrica fuera 

de la zona de servicio de la licencia, que se han relacionado anteriormente, mediante el envío de 

copia íntegra de los mismos, para así poder acceder a la/s resolución/es autorizatorias, a los 

demás acto/s administrativo/s, y resto documentación, obrante en dichos expedientes, y así 

poder conocer cómo y en qué condiciones se han otorgado dichas autorizaciones y los motivos y 

fundamentos de tales decisiones administrativas” 

 

La relación de expedientes para los que se solicita esta información es la siguiente: 

“Red Servicio Ambito Ref. Estación Nombre Frecuencia Municipio 

FML118M FM Local DGM -0900970 Fuenlabrada 101000 Alcorcón 

FML113M FM Local DGM -0900974TORREJON 92000 MEJORADA 

FML112M FM Local DGM -0900974 SS REYES 101600 ALCOBENDAS 

FML121M FM Local DGM -0901053 MOSTOLES 93500 FUENLABRADA 

FML117M FM Local DGM -0901070 LEGANES 104600 ALCORCÓN 

FML132M FM Local DGM -1000156 ALCALA H. 90000 VILLALBILLA 

FML034M FM Local DGM -8820300 VILLALBA 88700 CO. VILLALBA 

FML035M FM Local DGM -8820301 ALCALA HEN. 97600 VILLALBILLA 

FML039M FM Local DGM -8820305 PARLA 94400 ALCORCÓN 

FML040M FM Local DGM -8820306 MOSTOLES 102300 ALCORCÓN 
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FML033M FM Local DGM -8820299 POZUELO ALA. 100700 ALCORCÓN 

FML042M FM Local DGM -8920107 ALCALA HEN. 87700 VAL. D ALCALÁ 

FML043M FM Local DGM -8920108 COSLADA 102000 VILLALBILLA 

FML047M FM Local DGM -8920112 FUENTE SAZ 106600 ALGETE 

FML048M FM Local DGM-8920113 S LOR. ESCORIAL 106600 ESCORIAL(EL)” 

 

Esta solicitud ha tenido entrada el 16 de junio 2022 en la  Dirección General de 

Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual. Una vez 

analizada la solicitud, esta expone lo siguiente: 

 

 El régimen jurídico para la autorización, desde el punto de vista radioeléctrico, de 

instalaciones que hacen uso del dominio público radioeléctrico viene establecido por el 

Título V de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, y por el Real 

Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre el uso 

del dominio público radioeléctrico. 

 

 El artículo 8.2 del Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero indica que “De acuerdo con 

lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley General de Telecomunicaciones y en 

conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, para garantizar la protección del secreto 

comercial o industrial de los titulares de derechos de uso del dominio público 

radioeléctrico y la seguridad pública, no se facilitará información de los datos inscritos 

en el registro, diferentes de los incluidos en el Registro Público de Concesiones al que 

se refiere el artículo siguiente, sin perjuicio de la colaboración que deba prestarse al 

Centro Nacional de Inteligencia en virtud de lo establecido en el artículo 5.5 de la Ley 

11/2002, de 6 de mayo, reguladora del CNI. El acceso directo a todo o a parte del 

registro quedará restringido a las personas que designe la Secretaría de Estado para la 

Sociedad de la Información y la Agenda Digital (actual Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales)”. 
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 El artículo 9 del citado Real Decreto, establece que “La Secretaría de Estado para la 

Sociedad de la Información y la Agenda Digital gestionará un registro público, accesible 

a través de la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, en 

el que constarán los datos públicos del Registro Nacional de Frecuencias relativos a los 

titulares de concesiones administrativas para el uso privativo del dominio público 

radioeléctrico”. Asimismo, enumera aquellos datos que tienen consideración de 

información pública. 

 

 Por su parte, las letras d y j del artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, señalan que el derecho 

de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para 

la seguridad pública y el secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los párrafos anteriores, esta Dirección General de 

Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual,  

 

RESUELVE 

 

1º Denegar el acceso a la información a que se refiere la solicitud presentada por  

. 

 

2º Informar que los datos públicos del Registro Nacional de Frecuencias relativos a los titulares 

de concesiones administrativas para el uso del dominio público radioeléctrico, están disponibles 

en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital . Puede 

acceder al mismo a través del enlace 

https://avancedigital.mineco.gob.es/espectro/paginas/registro-publico-concesiones.aspx 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.  D. Arturo Azcorra Saloña. 

https://avancedigital.mineco.gob.es/espectro/paginas/registro-publico-concesiones.aspx
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente en cada caso (Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo 

de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente 

al de la notificación de la presente resolución. 

 




